
Año C C L X X I Tomo II Lunes 6 Junio 1932 Núm. 158.—Página 1721

S U M A R I O

Ministerio de Trabajo y  Previsión,
. Ordenes concediendo a las entidades 

que .se indican derecho electoral pa
ra ki designación de los Vocales de 
los Jurados mixtos que se determ i
nari,—Página 1721.

'Otras nombrando a los patronos y  
obreros que se mencionan Vocales 
de ¡os Jurados m ixtos que se indi
can,—Página 1722.

'Oirás aprobando los Estatuios para 
explotación colectiva de predios 
rústicos y autorizando para concer
tar contratos de arrendamiento co
lectivo con ¡as ventajas legales a las 
entidades que se mencionan,— Pági
na 1722.

Díra aceptando a D, Antonio de Mem- 
biela la dimisión del cargo de Se
cretario de la Agrupación adm inis
trativa de Jurados mixtos de Alcá
zar de San Juan,— Página 1722.

'Otras disponiendo que dentro del pla

zo dte veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar los 
Jurados mixtos que se determinan. 
Páginas 1722 a 1726.

Otra ídem se constituyan en Santan
der ios Jurados m ixtos que se indi
can,—Página 1726.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Orden autorizando la celebración de 
la carrera denominada “XIII Subida 
en Cuesta de Castrejana”,— Páginas 
1726 a 172S,

Administración Central.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Enseñanzas Profesional y 
Técnica .— Abriendo un nuevo plazo 
de admisión de instancias para# los 
aspirantes que deseen concurrir a 
las oposiciones, en turno libre, anun
ciadas para proveer las Cátedras de

Legislación Mercantil española, no*! 
cantes en la Escuela Profesional d&\ 
Comercio de Palma de Mallorca U 
Pericial de Comercio de Vigo,— Pa• ’ 
gina 1728.

Declarando desierta la provisión d s  
la Cátedra de Legislación Mercantii 
española, vacante en la Escueta 
Profesional de Comercio de La», 
Palmas.— Página 1728.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  Co m e r c io * 
Dirección general de Agricultura», 
Concurso de suministro de insecti* 
cidas, anticriptogámicos, aparatos #  
material para las Secciones Agroná* 
micas provinciales,— Página 1728.

Dirección general de Minas y Com* 
bustibles.— Disponiendo se conside•  
ren incluidas entre las minas exph 
tadas por D, Mariano Jaquotot las 
que forman los grupos mineros d s  
“San Narciso” y “San Jaime”, sitos 
en Alará y Benisalem  (Palma de Af¿s* 
Horca),— Página 1728.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b b ú n a l  S u p r e m o .— Frmzczpo dcí 
pliego 3.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
Y P R E V I S I O N

ORDENES
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que se conceda derecho elec
tora! para la designación de los Voca
les patronos del Jurado mixto de Co
mercio en general, de León, a la Aso
ciación de Comercio en general, de di
cha capital, con 315 obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo, 
/de 1932.

FRANCISCO L. CARALERO 
.Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo

ral para la designación de los Voca
les patronos del Jurado mixto de Ayu
dantes de Ingenieros, Delineantes y sus 
contramestres y maestros de taller, de 
Bilbao, a la Sociedad Altos Hornos de 
Vizcaya, sólo en cuanto al número de 
sus obreros utilizados en las especiali
dades a que el Jurado mixto se refiere.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de los Voca
les obreros del Jurado mixto de Trans
portes marítimos—Carga y Descarga— 
de Cádiz, a  Ja Sociedad de Alijadores

y Estibadores de sal del puerto de Cá* 
diz, con 146 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayav 
de 1932,'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Este Ministerio ha 
puesto que se conceda derecho electo^ 
ral para la designación de los Vocales: 
patronos del Jurado mixto de la In d u s 
tria textil, de Valladoiid, a la S. Á. In* 
dustrias Textiles de Yute de Bilbao, en 
Valladoiid, con 100 obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ... 
Señor Director general de Trabaio*
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lim o, Sr.: Este M inisiterio lia dis
puesto que se conceda derecho elec
to ra l p ara  la designación de los Vo
cales patronos del Ju rado  m ixto del 
Com ercio en genera l ,  de .Biib a o, -a la 
Asociación de - A lm acenistas de Vinos 
a l po r m ayor, de Bilbao, con 108 
obreros.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos. M adrid, 31 de Mayo 
de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO 

S eñor ¿Director general de T rabajo .

lim o. S r . : Este M inisterio ha Mis- 
puesto  que se conceda derecho electo
ra l p a ra  la designación de los Vo
cales del Ju rado  m ixto del Com ercio 
en general, de Santa Cruz de T en e ri
fe, a la  Asociación general de Em pica
dos de ■ Com ercio, -Industria y Banca, 
ée d ich a  capital, con 1.118 socios, de 
los cuales sólo pod rán  tom ar parte  en 
la  elección los pertenec ien tes ia Co
m ercio  en general.

Lo que digo a V. I. pa ra  su conoci
m ien to  y efectos. M adrid, 4 de Jun io  
■de :l-982.

FRANCISCO L. CABALLERO 

S eñor D irector -general Me T rabajo ,

lim o, S r . : Con referenc ia  a la re 
novación  de las rep resen tac iones p a 
tro n a l y obrera xiel Ju rado  m ix io  de 
Carga y descarga de Banta i Cruz de 
T enerife ,

RBste M inisterio  Tía d ispuesto :
T .° Que quede sin efecto la Orden 

de 5 de Mayo últim o (Gaceta dei 10), 
y  que por hallarse in sc rita  en el Cen
so E lectoral Social de este M inisterio 
la  Asociación patronal de Consigna
ta rio s  de buques, así como la u b re ra  
S ociedad de O perarios de carga M an
ca del puerto  de Santa Cruz de T e
nerife , a ellas co rresponde el de re 
cho de elección de los tres V o A le s  
p atro n o s e igual núm ero de obreros 
con sus respectivos suplentes que lian 
de co n stitu ir el m encionado Ju rado  
*nt£to; y

2,° Que dentro  del plazo de trein- 
in  -''días, contados a p a r tir  del siguí en
te  ál de la pub licac ión  de esta  Orden 
« p i l a  Gaceta de Madrid, se veri liquen ] 
las a lecciones para  la designación de 

Tos referidos Vocales.
Lo que digo a V. X p ara  su conoci- 

jn d cñ ío  y efectos.’M adrid, i .0 de Jun io  
i;de 1932.

■ FRANCISCO L. CABALLERO 

geñog- Director general de T rabajo . S

lim o, Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas po r la Sociedad de A pare
jadores y C ontratistas de obras p a ra  
cubrir las vacantes ■•ée Vocales p a tro 
nos, existentes en el Jurado  mixto de ■ 
Industrias de la  -.'■Construcción (Sección 
de E m pedrado res),.de  M adrid,

E ste M inisterio La dispuesto que 
sean nom brados Vocales patronos de la 
expresada Sección, los Sres. D. José 
Díe y Más y D. Julio Fusier, efectivo 
y suplente, respectivam ente.

Lo que digo ,a V. L p ara  su conoci
m iento y efectos.'M adrid , 4 de Júnior, 
de 1932. i

FRANCISCO L. CABALLERO 1 
Señor D irector . general ;de T rabajo,

linio. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones '.verificadas .para la  designa
ción de los Vocales obreros del Jurado  
mixto 'de Industrias Q uím icas,: Sección 
de F ábricas de Curtidos, de .Salamanca, 

-.Este M inisterio :1ra dispuesto q u e  
sean nom brados Vocales obreros del 
expresado Jurado  mixto, en su Sección 
de :Fábricas -de Curtidos, los -señores 
sigu ien tes:

Vocales efectivos: D. Jesús Cruz Do
mínguez, D . Francisco ..‘Pérez Gallo y 
D. -Agapiio' Miguel /Miguel. •

Vocales sup len tes: D. A rtu ro  Calvo 
M artín, D.. Ñicamedes ..Rodríguez G ar
cía y D. Em iliano M artín García.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y  selectos. M a d rid ,¿3 ./Junio 
de '1932. ...

.FRANCISCO L. CABALLERO

Señor ..Director % enera í ;• de" T  r  ahajo.

i lim o .-^ r.: AfistaTa-ánsiianeia y < exami
na dos los doivxicxiov rcoM M os'por cia 
Sociedad ck V i.tcm auoies d e  Ja T ie rra  
\íLí iuirbeclm'h ue L:m zaüiia MAviIa), 
a i  efecto Me :oD£ener autorización :p a ra  
concertar .con tra tos d e  ^arrendam iento 
colee 11 vo, -y no 'existiendo 'con trad ic
ción-alguna con lo legislado •• sóbre- -esta 
m aleria en n 1 ngunu de- -los ■ documentos 
presentados,

Este M inisterio ha acordado ap robar 
los E statutos :pana exploiacién colec
tiva incluidos en e l . Reglam ento de la  
Sección filial, y au to rizar a ésta p ara  
concertar dichos .c á n ta lo s  con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo de 1931, y -su 'Reglamento d e  
aplicación, elevados<a Ley ;e n ¿9 d e 'S e p 
tiem bre del mismo año, 'debiendo ser 
publicado este acuerdo  'en  l a - G a c e ta  
de M adrid  y  ta s k u Ia d o 'a F I to M ú i Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co

nocimiento y efectos. M adrid, 3 de Ju* 
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
> Señor D irector.gene-raLde -Trabajo.

lim o. Sr.: V ista la  instancia y exa
minados los documentos rem itidos por; 
la Sociedad de T rabajadores de la T ie
r ra  de Calzada de Valdunciel (Sala
m anca), al efecto de obtener au to ri
zación .para  concertar contratos d.e 

■‘'■arrendamientos colectivos, y  no exis
tiendo en ninguno de los docum entos 
presentados contradicción alguna so
bre esta m ateria,

Este Ministerio ha acordado aprobar; 
los Estatu ios para  explotación colec
tiva incluidos en el Reglamento de la 
Sociedad filial y au torizar a ésta para  
concertar tales contratos con las ven
tajas que concede eLD ecreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en .9 de Septiem 
bre dei m ism o año, debiendo ser pu
blicado  este acuerdo en la Gaceta de 
Madrid,,y .trasladado al Boletín Oficial 
de la .provincia.

Lo que co m un ico  a  V. L .p a ra  su co
n o c im ien to  y efectos. M adrid, 3 de 
Junio  de .1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director- general de T rabajo .

Timo. S r.: Vista la dim isión-que -de 
su cargo de Secretario de la A g ru p a
ción „ad m is ta  ti va de. .Jurados, mixtos de 
A lcá za r'd e  San Tsuan iba presentado 
D.. ■ A n ton i o d e M  embi-ei a ,

.Es-te "Ministerio ha • tenido a • bien 
aceptar dicha dimisión.

Tuo que digo a V. L p ara  su conoci
miento y efectos. '■Madrid, v4- de Ju n io  
de T932*

FRANCISCO h , 1 CABALLERO 

Señor D irector general de T rabajo.

lim o. T r a n s c u r r i d o  el pl a z o  
■concedido .en la  O rden d e  este 'Depar* 
tanien-to que dispuso.,la -renovación del 
Ju rad o  .mixto de “Peluquerías,.- de Pam- 
piona,

Este M inisterio  h a  d ispuesto :
1.° Que las e lecc io n es,p a ra  la  de

signación de los cinco V o ca les  efecti
vos e igual núm ero de sup lentes de 
cada rep resen tac ió n  que han  dé inte* 
g r a r  ..;eb a n  te dicho. J u ra d o  m ix to  se ¿ ve
rifiquen den tro  del plazo de veinte 
días, contados a . p a r t ir  del siguiente 
a l de la pub licac ión  de  esta O rden an 
la  Ga c e t a "d e  ; M a d r id .

2.° L a rep resen tac ió n  p a tro n a l se-
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rá elegida por la Asociación Patronal, 
'cié Pamplona, con ■ 41: obreros, tómair- 
dó parte en la elección sóloTos''socios 
dedicados a Peluquerías'; y-

3? La representación obrera será 
designada por ia Sociedad 'de 'Oficiales 
Peluqueros Barberos, de Pam plona, 
con 58 socios.

Lo: que digo' a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 31 Mayo 
f e i m  .

FRANCISCO' L. CABALLERO 
Señor- Dlrector- ’g-eneráL de Trabajo.'

Bmb.’ S r .:  T ranscu rrido ' e l :p-1 a z :o 
concedido en La-Orden do este Depar- 
támeuto que dispuso la; renovación dél 
Jírrado' m ixto de Peluquerías-, d'e Sáiá- 
manca,

Esté- Ministerio ha-'dispuesto':
1.° Qué las elecciones para1 la de

signación de los- siete Vocales' efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
diás, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
íá  Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

2.° La reijreseniación patronal se
rá elegida por la Unión de Patronos 
Peluqueros-Barberos, de Salamanca, 
con 70 socios, y por la Unión Gremial 
dé Patronos Barberos y Pelliqueros, 
con 55.

3.® La representación dbrera se de
signará de acuerdo con lo prevenido 
en el.artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este M inisterio; y

4.° Las entidades expresadas en el 
número segundo rem itirán sus respec
tivas actas de elección al Delegado re
gional de Trabajo en Salamanca, el 
cual hará el escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio en. unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 Mayo 
ñe 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Transcurrido el plazo
concedido en la Orden de este Bepar- 
iá-menio que dispuso la renovación
del Jurado mixto de Peluquerías, de 
Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto:
!Á Que las elecciones para la de

signación dé los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cádn representación que han <fe'inte
grar el ímWíAhr* Turado mixto se Ve

rifiquen dentro del plazo de veinte 
dias, contados a partir dél siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
l a  G a c e t a  d e  Ma d r id . •

2.° La representación patronal se
rá elegida por Iá Soeiedád Patronal 
dé Peluqueros-Barberos, dé Málaga, 
con 132 obreros; y

3.®' La representación obrera se 
designará de acuerdo con ló que es
tablece el art. 15 de lá Ley de 27 de 
Noviembre dé 1931, por no figurar 
ninguna entidad dé este cáfácter ins
crita en él Censo Electoral Social de 
esté Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 dé Mayo 
de 1932;'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este-Depar
tamento que dispuso la renovación deli 
Jurado mixto de Agua, Gas y Electri
cidad, de Zamora,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones para la de- 

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada j 
representaciónque han de integrar el ! 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen ; 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la* 
publicación de esta Orden en la Ga-

. c-e t a  d e - M a d r i d .
2.° La representación patronal será 

elegida por la Cámara Oficial de Pro
ductores y Distribuidores de Electri
cidad, de Zamora, con 34 obreros, y; 
por la Sociedad Patronal del Comer
ció e Industria (fábrica de luz), con 40.

3.° La representación obrera sé de
signará, por no figurar ninguna enti
dad de este carácter inscrita en el 
C e n s o  Electoral Social de este Minis
terio, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931; y

4.° Las entidades indicadas en el 
número 2.° remitirán sus respectivas 
actas de elección al Delegado regio
nal de Trabajo en Salamanca, el cual 
liará el escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden dé esté Departa- 

i mentó que disrsiíso la renovación dél

Jurado mixto de Peluquerías, dé Bfh(
? bao, ■

Esté Ministerio Tía dispuesto:
1.° Quedas elecciones para la desig

nación dedos Vocales que han dó inte
grar el Jurado mixto antedicho, $e ve* 
rifiquen dentro del plazo de veintd 
días, contados a partir del siguiente a|| 
dé la publicación de esta Orden en 
Ga c et a  d e  Ma d r id . ,

2A La representación patroml ser® 
elegida por el Gremio de Maestros P'é« 
lúqueros y Barberos, de Bilbao, co^ 
148 obreros; y poi* la Sociedad de Pa< 
tronos Peluqueros dé señora, de Vizí 
caya, con 67. ;

, 3.° La representación obrera se <M
signará por la Federación Nacional d é  
Obreros Peluqueros y Barberos, SeéJj 
ción de Bilbao, con 135 socios; ;

4¡.p Dichas entidades remitirán su¿ 
respectivas actas de elección al DeléJ 
gado regional de Trabajo en Bilbao, el 
cual hará el escrutinio y  lo enviará'-4 
este Ministerio en unión de las acta? 
de elección parcial. :

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo] 
de 1932.

FRANCISCOS. CABALLERO 

Señor Director general de 'frabajó.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo conc 
cedido en la Orden de este Departa/ 
mentó que dispuso la renovación def 
Jurado mixto de Tranvías, de Valí® 
dolid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1¿° Que las elecciones para la desigs 

nación de los tres Vocales efectivos ( 
igual número de suplentes de cada re 
presentación que han de integrar e| 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte1 días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación dé esta Orden en la Ga
ceta  d e  Ma d r id *

2? La representación patronal será 
elegida por la Asociación Patronal de 
Comercio e Industria de Valladolid,> 
con 200 obreros, tóíhándo parte en 1̂  
elección los socios dedicadas a la actb 
vidad a que el Jüradó mixtó' se refie-, 
re; y

3.° La representación obrera sé de
signará por lá Sociedad déj Obreros 
Tranviarios, de Valladolid,' coh 60 so
cios.

Lo que digo a Vv í. páha su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 dé JÚUio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLEttD 

Señor Director genera! de Trabajé.'
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Ilmo. Sr,: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurad ó mixto de Peluquerías, de Za
mora,
. Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que las elecciones para la de
signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
3>e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Asociación de Patro
nos Peluqueros y Barberos, de Za
mora ; y

3.° La representación obrera será 
elegida de conformidad con lo preve
nido en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio*

Lo que digo a V. I. para su cono- 
vcimiento y efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 29 de Abril último que 
dispuso la renovación de los Jurados 
mixtos de Panadería y Marinería y 
Molinería, de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro de] plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
a l de la  publicación de esta Orden en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
jcinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representación 
que han de integrar cada uno de los 
antedichos jurados mixtos.

2.° La representación patronal de 
los dos Jurados será elegida de acuer
do con lo establecido en el prtículo 15 
de la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar nin- 
juna entidad de este carácter que a di
chas actividades se refiera inscrita en 
ál Censo Electoral Social de este Mi
nisterio.

3.° La representación obrera del 
Jurado de Panadería será designada 
por la Sociedad de Obreros Panade
ros “ El Trabajo” , de Badajoz, con 86 
socios; Sociedad Cooperativa de Obre
ros Panaderos “ La Estrella” , de Don 
Benito, con 65; Sociedad Obrera “ La 
iln ión ” Panaderos, de Fuente de Can
tos, con 29; Sociedad de Obreros Pa
gaderos “El Porvenir” , de Jeras de los (

Caballeros, con 55; Sociedad de Pana
deros y similares, de Mérida, con 42, 
y Sociedad de Obreros Panaderos y 
similares, de Olivenza, con 40.

4.° La representación obrera del 
Jurado de Harinería y Molinería será 
designada por la Asociación Nacional 
de Jefes Molineros, en Badajoz, con 
107 socios; y

5.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Sevilla, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio, en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto del Comercio de la Ali
mentación, de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de in
tegrar el antedicho Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  de  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Unión Mercantil, de Ba
dajoz, con 800 obreros, sólo en cuanto 
a sus socios pertenecientes a Comercio 
en general.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad obrera El Pro
greso, de Cabeza de Buey, con 23 so
cios; Asociación general de Dependien
tes mercantiles, de Badajoz, con 214, y 
Asociación de Dependientes mercanti
les, de Mérida, con 55; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de eleción 
al Delegado regional de Trabajo, en 
Sevilla, el cual hará el escrutinio y  lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento de 29 de Abril último, que : 
dispuso la renovación de las Seccio
nes de Confecciones en blanco, Modis
tería y Confección de Sombreros de

señora, Som brerería. en general e In
dustria de Calzado y similares, todas 
ellas de Trabajo a Dom icilio del Ju
rado mixto de Industrias de la Confec
ción, de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar cada una de las Secciones ex
presadas se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación do 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal. de 
la Sección de Confecciones en blan
co será elegida por la Agrupación de 
Confeccionistas, Camiseros y Corba
teros al por mayor, de Barcelona, con  
2.000 obreros; Grandes almacenes El 
Siglo, con 188, y Asociación de Ven
dedores al detall de la Caminaría y, 
similares, de Barcelona, con 914, y  la  
representación obrera se designará 
por el Sindicato Barcelonés de la Agu
ja, en Barcelona, con 188 socios; Sin
dicato de Obreros sastres y modistas 
de uno y otro sexo, de Barcelona, con  
470; Sociedad de Profesores y Oficios 
varios (Sombrería y Modistería), de 
Barcelona, con 139, y Sindicato de Mo
distas, de Barcelona, con 131; tenien
do presente estas entidades que sólo 
deberán tomar parte en la elección  
los socios pertenecientes a la actividad 
de que se trata.

3.° La representación patronal de 
la Sección de Modistería y  Confección 
de sombreros de señora se designará 
por: Grandes almacenes El Siglo, con 
188 obreros (sólo en cuanto a la ac
tividad a que esta Sección se refiere)* 
y la representación obrera se designa
rá por el Sindicato Barcelonés de la 
Aguja, de Barcelona, con 188 socios* 
Sindicato de Obreros sastres y modis
tas de una y otro sexto, de Barcelona, 
con 470; Sociedad de Profesiones y  
Oficios varios (Sombrerería y Modis
tería), con 139, y Sindicato de Mo
distas, de Barcelona, con 131.

4.° La representación patronal de 
la Sección de Sombrerería en general 
se designará por ja Asociación de Fa
bricantes de sombreros de fieltro y; 
Cortadores de pelo de conejo de Es
paña, en Barcelona, y la representa
ción obrera será elegida por e l'S in 
dicato barcelonés de la Aguja, con 
188 socios; teniendo presente que sólo 
deberán tomar parte en la elección los 
dedicados a la actividad a que esta 
Sección se refiere.

5.° La representación patronal de 
la Sección de Industria del calzado 
y similares se designará por la Cáma
ra de la Industria del Calzado, de Bar
celona, con 1.304 obreros; Fomento de 
la^Zapatería, con 452; Agrupación de
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Patronos, reparadores mecánicos de 
calzado, de Barcelona y su provincia, 
con 85; Asociación de Talleres de cal
zado a mano y mixto, de Barcelona 
y  su radio, en Barcelona, con 542; 
grem io de Patronos zapateros, de Igua
lada, con 30; Agrupación de Producto
res de Calzado, de Sitges, con 663, y 
•Asociación de Reparadores de Calza
do, de Barcelona y su radio, con 240, 
y  la representación obrera se designa
rá  de acuerdo con lo establecido en 
¡e! artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, por no figurar n in 
guna entidad de este carácter inscri
ta  en el Censo Electoral Social de es
te  Ministerio que a dicha actividad 

refiera; y
6.® Las entidades expresadas rem i

tirán  sus respectivas acta3 de elección 
-al Delegado regional de Trabajo en 
¡Barcelona, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a este 
¡Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. .para su conoci
miento y efectos* Madrid, 4 de Junio 
de 1932.

- FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Transportes terres
tres, de Santa Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
$ igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a p artir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  ; y

2.® Por no figurar ninguna-entidad 
patronal ni obrera que a dicha activi
dad se refiera, inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, la 
designación de las respectivas repre
sentaciones se hará de conformidad 
con los preceptos del artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del

Jurado mixto de Carga y Descarga, de 
Sevilla, '

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las eleciones para la desig

nación de los cinco Vocales patronos e 
igual número de obreros con sus res
pectivos suplentes, que han de integrar 
el antedicho Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta  d e -M a d r id ,

2.° La represeniación patronal será 
elegida por Ibarra y Compañía, Socie
dad en comandita (Navieros), con 
1.700 obreros; y

3.° Por no figurar ninguna entidad 
obrera que a dicha actividad se refiera 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, la designación de la 
representación de esta clase se hará 
de conformidad con los preceptos del 
.articulo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
ele 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo.. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Transportes m aríti
mos—carga y descarga—, de Bilbao,

Este M inisterio.ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación que han de integrar 
el antedicho Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
ce ta  d e  Ma d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación de Consig
natarios de buques, de Bilbao, con 210 
obreros, y por la Sociedad de Traba
jos del Muelle (carga y descarga), 
con 564.

3.° La representación obrera se de
signará por la Agrupación de Obreros 
vascos del muelle, de Bilbao, con 360 
socios; ídem id. de la ría y puerto, 
con 80, y Sociedad de Obreros de car
ga y descarga del puerto, de Bilbao, 
con 1.024; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Bilbao, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
as actas de elección parcial.

Lo eme diao a  V. I. para su eonoci-

. • * 
miento y efectos. Madrid, 31 de May?
de 1932. \  .

FRANCISCO- • L, : GABALLERC
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la -Orden de cst#: 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado inixto de Agua, Gaŝ . 
y Electricidad, de Barcelona, dividién*; 
dolé en las Secciones siguientes:'.

a) Entidades patronales de Agua % 
sus empleados de oficina administra^ 
tivos y técnicos.

b) Idem de Cías, ídem id.
c) Idem de Electricidad, ídem id*
d) Idem patronales de Agua y su*

obreros.
e) Idem dé Gaspídem id.
f) Idem de Electricidad, ídem id..
Este Ministerio há dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Ydcales que han de
integrar cada una de las Sociedades 
expresadas, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días* contados a par
tir del siguiente al dé la publicación 
de esta Orden en la G a c e ta  d e  MA
DRID.

2.° La representación patronal dt
todas las Secciones será elegida por
las siguientes entidades: La Propa
gadora del Gas, S, A„ con 593 obre
ros; Empresa Concesiónaria de Aguas 
subterráneas del río Llobregat, de 
Barcelona, con 195; Catalana de Gas 
y Electricidad, S. A/, de Barcelona* 
con 000; Sociedad general de Aguas® 
de Barcelona, con 144; La Energía! 
Sociedad anónima; de Sabadel!, cor 
123; Cámara Oficial dé Productores jj 
D istribuidores de Electricidad, 
Barcelona, con 3.977; ídem id., eá  
Gerona, con 327; ídem id., en Léri
da, con 4.604, e ídem id., en T arra
gona, con 373; Unión Patronal de Ge 
roña, con 100, y Fomento Industria  
y Mercantil, de Réus, con 31, estasTil 
timas entidades tendrán derecho a to* 
mar parte en la elección sólo en cuan
to a sus socios dedicados a las ac
tividades de qué se trata.

3.° La representación obrera de la 
Sección a) será desígfiadá por la Aso
ciación de Empleados y Obreros de 
la Sociedad general de Aguas, de Bar
celona, con 487 socios, sólo los em
pleados.

4.° La representación obrera de 1# 
Sección b) será elegida de conformi* 
dad con lo prevenido en el articula 
15 de la ley de 27 de Noviembre da 
1931, por no figurar ninguna entidad 
de este carácter inscrita en el Gen-so 
Electoral Social de este Ministerio.

5.° En cuanto a la representación 
.obrera de la Sección c), se de$isms&&
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por la Sección permanente y de or
ganización y trabajo del Centro au
tonomista de Dependientes de Co
mercio e Industria, de Barcelona (em
pleados de electricidad), con 30 so
cios, y Asociación de Empleados y 
Obreros de la Cooperativa de ílúido 
eléctrico y Compañías filiales, de Bar
celona, con 57 (sólo los empleados).

6¿° La representación obrera de la 
Séceión d) será elegida por la Aso
ciación autónoma de Trabajadores de 
riegos y fuerzas del Ebro, S. A., y 
Compañías filiales, de Barcelona, con 

socios, y Sociedad general de 
t-.oreros de Gas, Electricidad y Aguas, 
ce Mataró y su comarca, con 48, sólo 
t mando parte en la elección los so- 
c  os que pertenezcan ¡a Agua.

7.° Por lo que se refiere a la Sec
ción e), la representación obrera se 
designará por la Sociedad de Obre
ros de la Fábrica de gas y electrici
dad, de Barcelona, con 1.172 socios; 
Sociedad general de Obreros de Gas, 
Electricidad y Aguas, de Mataró y su 
comarca, con 48} y Sección de Obre- 
róA de Gas reusense, de Reüs, con 33, 
teniendo presente estas entidades que 
sólo deberán tomar parte en la elec
ción los socios perteneciente a Gas.

8.° La representación obrera de la 
Sección i) se elegirá por la Asocia
ción de Empleados y Obreros de la 
Cooperativa de ílúido eléctrico y 
Compañías filiales, de Barcelona, con 
ífl socios, tomando parte en la elec
ción sólo los obreros; Sociedad de 
Obreros de la Fábrica de gas y elec
tricidad, de Barcelona, con 1.172, y 
por la Sociedad general de Obreros 
de Gas, Electricidad y Aguas, de Ma
ta ré 'y  su comarca, con 48, sólo en 
cuanto a sus socios pertenecientes a 
Electricidad.

9.° Las entidades que se m encio
nan remitirán sus respectivas actas 
de elección al Delegado regional de 
Trabajo en Barcelona, el cual hará 
tél escrutinio y lo enviará a esté Mi
nisterio en unión de las actas de elec
ción  parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
dnienjto y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
dé 1932»

FRANCISCO L. CABALLERO 
.Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
g este Departamento por la Federación 
Obrera Montañesa, en demanda de que 
en Santander se constituyan determina
dos Jurados mixtos, que hoy carecen de 
¡existencia, estando al margen de la Or
ganización Corporativa algunas indus
trias de importancia capital en la pro
s u d a , y  considerando que evidente

mente las industrias de Pesca, Alimen
tación, Minas y Salinas, Textil, Madera, 
Vidrio, Conservas y Salazones, Indus
trias Químicas, en su aspecto de fabri
cación de cremas, tienen importancia 
suficiente para que no permanezcan sin 
el organismo adecuado que en régimen 
de paridad y concordia estudie y re
suelva cuanto a ellas se refiera,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Santander, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, los Jurados mixtos siguientes: Pes
ca, Alimentación (integrado por dos 
Secciones, una de-Panadería y pastas 
alimenticias, y otra de Confitería, Pas
telería y Chocolatería), Minas y Can
teras, industria textil, Industria de la 
madera (compuesta de dos Secciones, 
una de Aserradurías mecánicas y otra 
de Ebanistería, Sillería y Tapicería), 
Industria del vidrio, Conservas y Sala
zones e Industrias Químicas (fabrica
ción de cremas).

2.° Cada uno de estos Jurados esta
rá integrado por seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, excepto aquellos orga
nizados en Secciones, que se compon
drán en cada una de ellas de cuatro 
Vocales de cada clase y carácter, que
dando adscritos los tres primeros a la 
Agrupación integrada por los Jurados 
mixtos de Transportes marítimos (Car
ga y Descarga), Tranvías y Construc
ciones navales; los tres siguientes a la 
de los de Industria Hotelera, Comercio 
en general. Despachos, Oficinas y Ban
ca y Artes Gráficas, y los dos últimos 
a la de los de Agüa¿ Gas y  Electrici
dad, Vestido y Tocado, Construcción, 
Industrias Químicas, Higiene y Side
rurgia, Metalurgiá- y  Derivados. •

3.b Que figurando inseritás eft el 
Censo Electoral Social de esté Ministe
rio las entidades patronales, -Sociedad 
Española de Chocolates, S. A., con"191 
obreros; C o .m rU i Vhiera de  Qicido 
(Mióño), con s A,, r io  llcaio Carbonero 
del Norte de En i ña en Santander; con 
225; Real Cum;'Sil * AAaríana de Mi
nas» S. A., de T om ín  .c ,a, con 1.514; 
Síe. Généraie oes Cu-ages Enancáis, 
en Santander, con 869; y IJnióii Nacio
nal Industrial de cremas, lustres y 
análogos, en Santander, cotí 62; así co
mo las obreras Sociedad de Obreros 
Panaderos “La Defensa” , dé Astillero, 
con 24 socios; Sindicato de lás Artes 
Blancas Alimenticias (Sección dé Rei
nóse), con 30: Sociedad de Obreros 
Panaderos “ El Porvenir Social” , en 
Santander, con 210; Sociedad de Obre
ros Panaderos “El Eco Universa!” , de- 
Torrelavéga, con 718; Sindicato Cató
lico Obrero de Míoño- (Castro Üídiá- 
les-Mioño), con 370; “La U nión*;.So

ciedad de Obreros Mineros y similares, 
de Keocín, Torrelavega, con 1.158; “La 
Fraternidad” , Barreda,. Sociedad de' 
Obreros de Productos Químicos,- de. 
Barreda (Santander), con 650; Socie
dad Obrera de Industrias Químicas, de 
Maliaño, con 300'; Sociedad, de Obreros 
de .Industrias Químicas..y, similares de; 
la Empresa Española de Productos 
Dokníticos, de Revilla de Camargp, coa 
220; a ellas corresponde da designación 
de los Vocales de los respectivos Ju
rados mixtos, en unión de las entidades’ 
patronales y obreras que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la- ■ G a c e t a , d e  • M a d r id ., se 
inscriban en el mencionado Censo; y

4-.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de
terminará aquel :eímel cual habrán dé 
celebrarse las elecciones/ con  especifi
cación concreta de hue entidades con 
derecho a tomar par te-en ellas.

Lo que digo a V. I.- para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 -de Junio 
á é19322

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general dé Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el o ficio  del Auto

móvil Club, dé .^España-remitiendo' fa
vorablemente ; informada fia  = instancia 
suscrita p o r  el Yieépresidentecde Pe
ña Motorista Vizcaya,, con dom icilio 
social en B ilbao ,,Gran Vio, 31, solici
tando -la debida, autorización, para ce
lebrar el día 17 cM próxim o mes - de 
ju lio  la carrera- deúómmada “ VIII su
bida en cuesta ele G&strejana” :

Considerando dicha petición •• de 
acuerdo con la-Real orden de 16 de 
Noviembre- de 1923 y aceptando la 
aprobación par si .Automóvil Club dé 
España del BaNaméiito. redactado para 
la- referida carrera,

Este Ministerio.ha-:, acordado autori
zar la celebración ;dé- la carrera deno
minada “ VIII suMéa -en- cuesta de Cas
tre jana” , aprobándose a tal efecto el 
Reglamento por el que habrá de re
girse y cuya autorización y Regla
mento deberán publicarse en la Ga
c e t a  DE MÁDRIPv

Lo que digo, a V. I. para su conocL 
miento y cumplimiento. Madrid, 3 dé 
Junio de 1932 .

P. D.,
SAN fíM lG ' VALIENTE ' 

Señor Director geíiéraL de IndUstfiia*
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PEÑA MOTORISTA VIZCAYA

'VIII'"SuM da en Cuesta de Castre]ana.
.17 de Julio de 1932.

REGLAMENTO

■ A rticulo l.° Peña M otorista-Vizcaya 
■¿organiza, con carácter de m anifesta
ción abierta nacional,-y-para- el día 17 

-de Julio de 1952, una carrera-'de velo- 
-cidad en cuesta sobre la ca rre te ra  de 
Bilbao a 'Santander, y en tre los k iló 
m etros 2 y 4, en el trozo conocido por 
'“Cuesta de Castre]ana”5, con un to tal 
fie recorrido de 1,800 m etros, que serán 
.rigurosam ente .medidos y señalados con 
las metas de “Salida” y ‘L le g ad a”.

Artículo 2,° Esta prueba se co rrerá  
R e.acuerdo  con las .disposiciones del 

-Reglam ento internacional de M anifes
taciones deportivas de la F. L C. M, y 
respectivos anexos y del Reglamento 
de la Federación M otociclista E spa

ñ o la ,
Artículo 3.° P odrán tom ar parte  en 

esta ca rre ra  todos los conductores ma
yores de dieciocho años y sobre los 

■cuales no pese resolución alguna de 
■-.suspensión o descalificación ordenada 
-por las Asociaciones m otociclistas 
adheridas a la F. L de G. M. y bajo 

..las condiciones que se estipulan en el 
< presen te Reg i amen to ,

Artículo 4.° .Los conciirsaiit.es debe- 
,rá n  estar provistos de las licencias es
tablecidas como absolutam ente obliga
to rias por el Reglamento internacional 

. de M anifestaciones deportivas de la 
:.F,'L de G. M. expedidas por la F, M, E. 
.o .Delegaciones de la misma o de la I n 
ternacional correspondiente, de acuer
do con la F. I. de G. M.

Artículo 5.° Los vehículos adm iti
dos a esta ca rre ra  de velocidad serán 
m otocicletas solas y motocicletas con 
sidecar, y se lim itarán a las siguientes 
categorías:

Motocicletas sotas:

'C ategoría  A, hasta 259 c. c, de cilin
drada .

Categoría B, hasta 350 c. c. de cilin
d ra d a .

Categoría C, hasta 500 c. c. y  supe
rio res de cilindrada.

Motocicletas con s id e ca r :

Categoría D, hasta  090 c. c. de cilin
drada.

Categoría E, superiores a 600 c. c. de 
cilindrada.

Los vehículos R escriptos deberán  re
u n ir las condiciones siguientes:

a) Las motocicletas y motocicletas 
con sidecar deberán ir  equipadas • con 
idos: frenos eficaces • independientes; las 
•ruedas, provistas de guardabarros, 
conform e al ‘Reglamento in ternacional 
mi v igor; el m anillar, con una anchura 
Máxima -de 90 centím etros; ■ el tubo - ¡de 
escape de gases deberá ser conducido 
hacia a Irás hasta  él centro del e je . de 
la  rueda posterior,.-en form a que no 
levante polvo, y un sillín.

•b) Los sidecars acoplados a las mo
tocicletas, deberán estar correctam ente 
¡construidos p a ra  ¡llevar .un  ¡pasajero, 
ino tener menos de m etro y  medio de 
•largo y que su acción transversal mí- 
mima, en la longitud antes expresada no 
'sea in ferio r a -un rectángulo de 40 por 
30 centím etros o a un circulo de 45 
!een tíme tros de diámetro,

c) Los pesos mínimos se entienden 
para el conjunto de lo s  materiales y  
piezas que concurren en la construc
ción del vehículo; por consiguiente, en 
ningún caso podrán com pletarse con 
un lastre cualquiera.

Articulo (j.° Si en, alguna de las ca
tegorías adm itidas a esta p rueba  se 
in sc rin irse  un solo co rredor, quedará 
de hecho suprim ida la clasificación de 
la _■ misma, y el concursante deberá 
com petir con los de la categoría inm e
diata superior. Un mismo concursante 
pocirá p artic ipa r en distintas catego
rías con -el vehículo correspondiente-’.a . 
las mismas, pero deberá veriíicar una 
inscripción por cada categoría en que 
desee partic ipar. No se adm itirá a c o - : 
r re r  fuera -de concurso. Los com isarios: 
de ia ca rre ra  se reservan - eL derecho : 
de adm itir o rechazar vehículo ¡o con-, 
ductor que, a su juicio, no reúnan  la s . 
condiciones de instrucción- o segu ridad ; 
exigidas por los Reglamento d e  ]a-;F.":I.‘ 

-•de C._M. y -F. -M. E., sin que su ¡.p ro -: 
p ie iario  tenga derecho a reclam ación; 
alguna.

Artículo 7.° El orden de sa lid a 'se 
rá  por categorías, y dentro ' de • -éstas 
por orden de cilindrada - y.-de m enor-a 
m ayor, según lo señalado en ei artícu 
lo 5.° Los señores com isarios se rese r
van eLdereeho de a lte ra r el orden de 
salida.-Esta se dará-a cada concursante 
dentro de -su-categoría, con el Interva
lo de. un m inuto, contándose ios tiem 
pos desde el momento en q u e -se ñ é  la 
señal de salida -a mana corredor . a má
quina parada, .pudriendo éste tener el 
m otor -en-, marcha.• Al efecto, los ..corre- 
do res tendrán quince --minutos m iíesrde 
la hora indicada para  ¡la salida sus ve
hículos puestos en línea en la meta tde 
salida por- el ■ orden señalado. -En ios 
cambios de cada categoría hab rá  -.un 
espacio de . tiempo que señalarán : los 
señores comisarios.

Articulo 8.° Las motocicletas in s
critas serán reconocidas: po r la Comi
sión inspectora ia víspera de la carre- 
a, de cinco a siete de la tarde, en el 
local social de Peña M otorista Vizca
ya, Gran Vía, 31, siendo obligatorio él 
cum plir este requisito a iodos1 los co
rredores.

Artículo 9.° Las motocicletas debe
rán ser ocupadas durante 5 la carrera, 
solamente por- el conductor. En las mo
tocicletas con sidecar deberá acompa
ñar al conductor uu pasajero que se 
ajustará a las condiciones que señalan 
ios Reglamentos d e *la F. I. de C. M. 
y FJM. E.

Los ..pasajeros deberán ser mayores 
de diez y nueve años y presentarse .al 
pesaje con .documentos acreditativos 
de su persona,.redad y residencia.

Todos los conductores de motos so
las y motos con sidecar, así corno los 
pasajeros de rías mismas, deberán lle
var casco protector, sin los cuales no 
se Ies dará la salida en ría carrera-ni 
en ríos entrenam ientos-oficiales, si los 
hubiera.

Artículo 10. Esta carrera es de ve
locidad, estableciéndose la clasifica
ción por o rden  de menor tiempo em
pleado.

Los premios que se concederán con- 
sistián en:

Para el 1.° de la categoría de motos 
de 250 c. c., 75 pesetas.

Para el 2.° ídem id. de 250 c. c., 50.
Para el 3.° ídem id. de 2̂ 50, c. c., 25.

Para el l.°  ídem íd.lde 350 c. c., Í00Í
Para el 2.° ídem id. de 350 c. c., 50»
Para el 3.° ídem rd. de 350 c. c., 25*j
Para el 1.° ídem id. de 500 c. c. y  li* 

bre, 150.
Para el 2.° ídem id., de 500 c, c. y  lto 

'bre, 75. ;
Para el 3.° ídem id. de. 500 c. c. y  lid  

bre, 25 pesetas.
Para las motocicletas con sidecar s$; 

establecerá una clasificación única¿ 
con los premios .siguientes:

Para el 1.° absoluto con raoiocicleA 
tas con- sidecar, rí 50,p es e tas.

Para el 2.° ídem id. id,, 75.
Para el 3 .° ídem id. i d . , -25.
Artículo 11. Las inscripciones para! 

esta carrera quedan abiertas desde él) 
día 15 -de 'Junio j lw ta  • las ̂ doee Re laj 
noche del día 8 ; de JRlio, a derechos i 
sencillos, y hasta las d oce ¡de la noche- 
del día 12 del mismo mes, a derechos! 
dobles. Las inscripciones deberán for«! 
malizarse en boletines especiales faci*>! 
litados en la Secretaría de ^Teña/Mo^ 
torista Vizcaya”, no considerándose 
en firme ninguna que no ̂  venga acom< 
pañada de su importe, siendo obliga* 
torio para todo corredor el haceiríaf 

. personalm ente; los corredores q.ue re< 
sidan fuera de Bilbao..deberán hacerlo? 
por correo certificado. El> precio de la | 
inscripciones será de 1 0 ,pesetas pai^  
toda clase de veh ícu los/ Los socios fié  
“Perla M. V.” disfrutarán de un 50 
por 100 de beneficio en sus respecti-i 
vas .inscripciones.

Artículo 12. Lodos ríos corre dores 1 
presentarán sus correspondientes li-; 
cencía de corredor, carnet de conduc-í 
ción y circulación - del véhícúlo ál ve
ril! car la i nscrip ción - de la ; carrera y  
su vehículo, atenié:ndose¿ estrictamente» 
a los Reglamentos vigentes de circula* 
ción por carretera de vehículos a mo-r1 
tor. Cualquier falsedad en la hoja % 
inscripción lleva aneja ría descalifica  
ción del corredor ' propietario de -M 
máquina, con arreglo a -río vque se; esta-: 
blece en los Reglamentos -fie carreras 
de la “F. I. d e C. M.w y  deila ^FúM.

Artículo 13. Por el solo hecho de 
inscribirse, todo concursante acept^ 
este Reglamento, así como ‘ las dispon 
sieiones complementarias que pueda 
tener la organización, director de ca- 
rrera,com isarios o, jueces, pararel me-- 
jor orden y normalidad d e  ¡ la prueba, 
siempre que no estén en contradic
ción con el Reglamento Internacional 
de Manifestaciones Deportivas de ría 
F. I. C. M. y los Regla mente sd e p o r  
tivos de. ría F.'M. rE.

Asimismo, por el hecho de inserí-, 
birse, todo concursante o conductor* 
reconoce como única jurisdicción ¡de
portiva la de ría FederacióniM otociclis- 
ta Española y  acepta _ las sanciones 
que pudieran serle aífiieadas si recu
rriese a otra jurisdicción, excepción  
hecha de los recursos de apelación a 
la F. I. C. M. en ría forma que estable
ce su R eglame n to Ifiternacional de Ma* 
nifestaciones Deportivas.

Artículo 14, Sé adjudicará a \tes 
concursantes número de orden, ¡quq 
deberán colocar en lugar ibien ^¡visible 
de su vehículo. Estos números serán  
los que les correspondan « en él i sortee 
al efecto que se celebrará en ¡el loca  
el día anterior al de la carrera.

Artículo 15. Los corredores vienen  
obligados en todo momento de la <ca** 
rrera a ceder, por lo menos, dos teflf
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ceras partes 4 c  la carre tera a cual
quier com petidor que les alcance.

En caso de avería, el corredor debe 
depositar su m áquina a la orilla dere
cha de la carretera.

En ningún caso ase tolerará circular 
en dirección contraria  a la marcha de 
ia carretera.

El circuito quedará cerrado una 
hora antes de dar  ia salida al prim er 
corredor.

Artículo 16. Peña Motorista Vizca
ya se reserva la facultad de suspender 
o aplazar la carre ra  si condiciones ex
teriores o fortuitas lo h icieren nece
sario, sin derecho por  parte  de los 
concursantes a reclamación de ningu
na especie.

En caso de suspensión decidida por 
la Peña Motorista Vizcaya, esta abo
n ará  a los inscritos el imporLe des
embolsado de las inscripciones, y en 
caso de aplazamiento voluntario, Peña 
Motorista Vizcaya les abonará asimis
mo a aquellos corredores que no pu
dieran tomar parte  en la ca rrera  c! 
día decidido después de la suspensión, 

Artículo 17.' Peña Motorista Vizca
ya no acepta responsabilidad alguna 
por los accidentes, daños y perjuicios 
cié que puedan ser causantes o victi
mas los corredores.

Artículo 18, Las reclamaciones que 
los concursantes en motocicleta o mo
tocicleta con sidecar deseen formular

; deberán  presentarse por escrito dea-
tro  del plazo de una hora, a contar de 

>! la en que te rm ina el certamen y aeom-
¡ pañadas  de 266 pesetas, ante los co

misarios de la prueba.
De las decisiones de éstos podrán  

apelar ante la Real Federación Moío- 
t ciclista Española, y sus decisiones se

rán  inapelables, devolviéndose el de
pósito al reclamante en el caso de que 
su reclamación sea estimada.

Artículo 19. Contra las decisiones 
de Peña Motorista Vizcaya sobre los 
resultados y reclamaciones que le sean 
presentadas y resueltas se podrá  ape
la r  ante la F. M. E., cuyas decisiones 
se rán  inapelables.

Artículo 26. Todos los casos no 
previstos en este Reglamento serán re
sueltos p o r  los señores comisarios de 
la  carrera ,  con arreglo a los Reglamen
tos de carreras  de la F. I. C. M. y de 
la  F. M. E., y contra cuyas resolucio
nes  no cabrá disposición alguna.

El cuadro de Oficiales de esta ca
r r e ra  quedará constituido de la si
guiente forma:

D irec tor  de carrera , D. Luis M. La- 
font.

¡ Comisarios deportivos: D. Juan An-
í Ionio Aznar, D. Eduardo Lastagaray,

D, J. Ramón de Villabaso, D. Ismael 
Remacha, D. Joaquín  Díaz R. de Sa- 
rabia , D. José María Picaza y el que 
¡'designe la F. M. E.

Comisarios de ru ta : D. José Tara- 
jruona y D. Enrique Querín.

Juez de salida, D. Antonio Sarasúa.
Juez de llegada, D. F rancisco  Ca

ray.
Comisarios técnicos: D. Juan Luis 

JJrquijo y D. Carlos Saniisteban.
Jefe de controles, D, Bernardino de 

¡Miguel Villa nueva.
C ronom etrador oficial, D. Manuel de 

!AI>ásolo.
¡ Secre tar io  general,  D. Antonio F. 

..]®íav«o

Bilbao, Mayo de 1932.—Peña Moto
rista Vizcaya, Bilbao.

Queda aprobado el presente Regla
mento, sin modificación alguna en su 
articulado.

Madrid, 31 de Mayo de 1932.—P or  
Automóvil Club de España, el Secre
tario  genera], Ales!nes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Se hallan vacantes en la Escuela 
Profesional de Comercio de Palma de 
Mallorca y Pericial de Comercio de 
Vigo la Cátedra de Legislación m er
cantil española, dotadas con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, y en cumpli
miento de lo dispuesto en la Real o r
den de 10 de Febrero  de 1925 y Or
denes ministeriales de 13 de Febrero  
último y fecha de este anuncio, se 
abre un nuevo plazo de admisión de 
instancias para  los aspirantes que de
seen concu rrir  a la oposición en to r
no libre para  proveer las citadas Cá
tedras vacantes.

P ara  ser admitido a la oposición se 
requiere: ser español, no hallarse in 
capacitado p ara  ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de 
edad y tener aprobada la reválida de 
In tendente  mercantil,  según el p lan de 
1922, o ser P rofesor m ercanti l  p roce
dente de alguno de los anteriores pla
nes de estudios.

 ̂ Los aspirantes p resen tarán  sus so
licitudes en el Registro general de este 
Ministerio, en el im prorrogable plazo 
de^ sesenta días, a contar  desde ei si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pudien- 
do acreditarse los méritos y servicios 
a que se refiere el artículo 7.° del Re
glamento de 8 de Abril de 14)10.

El día que los opositores deban p re 
sentarse al T ribunal para  dar  comien
zo ,a los ejercicios entregarán al P re 
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio  y el programa de las 
asignaturas que com prende la Cáte
dra; requisitos sin los cuales no po
drán ser admitidos a tomar parte  en 
la oposición.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid  en la forma establecida por  el 
expresado Reglamento.

Esta convocatoria deberá publicar
se en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de las Escuelas de Comercio; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así 
se verifique sin más aviso que el p re 
sente.

Madrid, 31 de Mayo de 1932.—El 
D irec tor  general,  José Cebada.

Term inado  el plazo concedido para  
solicitar en el turno de concurso de

traslado la Cátedra de Legislación 
Mercantil española, vacante en ese 
Centro docente, sin que se haya  pre
sentado ningún aspirante ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se declare desierta la 
provisión de la m encionada Cátedra 
en ei turno referido, y que se a n u n 
cie de nuevo para ser provista al que 
iegalmeníe corresponda.

De Orden comunicada p o r  el señor 
Ministro lo digo V. S. para  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 1É 
de Junio de 1932.— El Director gene
ral,  José Cebada.
Señor Director de ía Escuela Profesio

nal de Comercio de Las Palmas;

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

P LAGAS DEL C A M f Y  Y FÍTOPATOLOGIA

Concurso de suministro de insectici
das, an ti c r i p í o g á »:? c o s, aparatos  y 
material para  las s e c c i o n e s  agrono
Micas provinciales.
Anunciados en las G acetas  números 

145 y 147, correspondientes a los días 
24 y 2(5-de Mayo último los concursos 
para  el suministro a . las Secciones 
agronómicas provinciales de diferentes 
productos, aparatos y materia! con 
destino a las campañas de enseñanzas 
y demostraciones de ios m é todos-de  
lucha contra las plagas del campo, han 
de tener presente ios concursantes co
mo aclaración a las bases consignadas, 
que, conforme a lo dispuesto en ía Real 
orden de 29 de Septiembre de 1875, 
corresponde a los adjudicatarios res
pectivos, satisfacer el importe de la 
inserción de tales anuncios en la Ga
c e t a ,  así como también que los contra
tos relativos a los pulverizadores, azu
fradoras, lonas y varios, estarán some
tidos al pago del impuesto de Dere
chos reales,

Madrid, 3 de Junio de 1932.—El Di
rector general, F. Valera.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y  
COMBUSTIBLES

Vista la comunicación de I). Mariana 
Jaquotot,  de 11 de Abril último, mani
festando haber ampliado el ai renda- 
miento de minas que tenía al ingresar  
en el régimen de la Economía del Car
bón.

A propuesta del Comité ejecutivo de 
Combustibles, he resuelto que, además 
del grupo minero “Ramona”, ele ios 
términos de Alaró y Benisalera, se con
sideren incluidas entre las minas ex
plotadas por D. Mariano Jaquotot las 
que forman los grupos mineros de 
“San Narciso” y “San Jaime”, sitos 
igualmente en Alaró y Benisalem (Pal
ma de Mallorca).

Madrid a 3 de Junio de 1932.—El Di
rector genera!, F. Gordón Ordás.
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles.


